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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

RefórmHe Ley Orgánica del 
Banco Central d~ Nicaragua 

El Presidente de la República, · 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

.; Decreto No. 1103 
La Cámara de Oiputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Refórll!ase la Ley Orgánica del Banco Cen· 
tral de Nicaragua de fecha 25 de Agosto de 
1960 publicada en cLa Gaceta>, Diulo Ofi· 
cial No. 211 del 16 de Septiembre del mismo 
ano, en la siguiente forma: 

Arto. 1.-Entre los Artos. 50 y 51 se lnter· 
cala un articulo que se leerá como Sigue: 

cArto. 50 bis. Para el financiamiento de 
programas de desarrollo especfficos o regio· 
nales, de mediano o largo plazo, el Banco 
tendrá un fondo de fomento de la produc· 
ción, con el cual operará a través del siste· 
ma bancario, en la forma que determine el 
Consejo Directivo. Este fondo se formará 
e Incrementará con los siguientes recursos: 

, Rl!LACIONl!S EXTl!RIORl!S 

Acuerdo• en Rel1clone1 fxlerloru • • P•i· 2658 

EDUCACION PUBLICA 
Titulo de Contador ~rlvado , , , • 

S!!CCION JUDICIAL 
Rem1te1 • • . . • . . • . . 
Tftulo1 Suplelorlo1 , • , , , , 
Terreno• Munlclpalu , • , • • , 
Venia de Terreno Ejldal • , , , , 
Depó1llo de Anlmalu • , • , • ; , 
Solicitan Autorización Judicial para A-

e 2659 

e 2659 
e 2660 
e 2663 
e 2663 
e 2663 

doptar a 101 Menores Evangellna Mo· 
reno y Rolando Vlrglllo , • • • , e 2663 

Cflaee a 101 Arelonl1l1 de. e De1molador1 
del Norte S. A.> . • • • , • • - e 266t 

Cfl11e a 101 Acclonl1t11 de la Sociedad 
1Metale1 y !!1lructur11 S. A,, , , • e 2664 

Clt1clone1 de Proce1ado1 , • • • , , e 2664 
Crt11e a 101 Soclo1 Acclonl1t11 de cCeri· 

mica Chlllepe, S. A,, • • , , , , e 2664 

a) Las aportaciones del Estado para este 
propósito; 

b) Préstamos a mediano y largo plazo es· 
pecialmente contratados en el extranjero 
para estos fines; 

e) Los recursos obtenidos mediante eml· 
slón de valores del Banco, especlalmen· 
te autorizados por el Consejo Directivo. 
La Emisión y operación de estos vilo· 
res, prescindiendo de su naturaleza, se· 
rá regl1mentada por dicho Consejo; y 

d) Créditos directos por un plazo no ma· 
yor de cinco anos del propio Banco al 
fondo, siempre que sean autorizados 
por el voto unánime del Consejo Direc· 
tiVO>, 

-Arto. 2.-Se deroga el párrafo final del 
Arto. 50. 

Arto. 3.-La presente Ley surtirá sus efec· 
tos desde el dfa de su publicación en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 30 de 
Junio de 1965. · 

Orlando Montenegro Medrano 
Diputado Presidente 

Ramiro Oranera Padilla 
Diputado Ser.retarlo 

Francisco Chavarrfa V. 
Diputado Secretarlo 
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Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 28 de julio de 1965. _ 

Luis Arturo Ponce 

Pablo Rener 
s. s. 

S. P. 
Camilo jarqufn 

·- s. s. 
Por Tanto. Ejecútese. Casa Presidencial, 

Managua, Distrito Nacional. A los treinta y 
un dfa del mes de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

RENE SCHICK 
Presidente de 11 República 

. Ricardo Parrales S. 
Ministro de Economfa por la Ley 

Cámara del Senado 

Décimo-Primera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo Quinto Período Constituclo· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez ) cuarenta 
minutos de la maftana del dfa miércoles, 
catorce de julio de mil novecientos sesen· 
ta y cinco. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José frixlone, asistido de los honorables Se· 
nadores Don Pablo Rener y Don Edmundo 
Amador, como Primero y Segundo Secreta· 
rlo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Dr. Mariano Argilello, Dr. Rafael 
Ayón, Don José Maria Briones, Dr. Hum· 
berto Castrlllo, Dr. Camilo jarqufn, Dr. fran· 
cisco Machado Sacasa, Dr. f ernando Me di· 
na, Dr. Raúl Montalván Herdocla, Don Luis 
Arturo Ponce, General J. Rlgoberto Reyes, 
Dr. Crlsanto Sacasa y Don Vlctor Manuel 
Talaver1. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo.-Se leyó en lo general, el dictamen 

junto con el proyecto de Decreto por el cual 
se concede al Sr. Don Aurello Montenegro 
Alvarez la cMedalla del Congreso Naclo· 
nah er{ reconocimiento a sus méritos eluda· 
dan~s y a su dilatada y brillante labor par· 
lamentarla. 

El honorable Senador Jarqufn hizo la ob· 
servación de que el dictamen leido no esta
ba firmado por todos los miembros lnte· 
grantes de la Comisión especial nombrada 
al efecto. 

La Secretarla confirmó que efectivamente, 
faltaban las firmas de los honorables Sena· 
dores Reyes, Talavera y jarquln, en el dicta
men, 

El honorable Senador Reyes pidió la pala· 
bra, manifestando que él tenla sus dudas en 
cuanto a que el proyecto en discusión pu· 
diera rozarse con la Constitución, al emitir· 
lo como ley y teniendo que sancionarlo por 
lo tanto, el Ejecutivo. Salvo, terminó di· 
ciendo, qae los seftores Abogados de la Cá· 
mara tengan otro criterio al respecto. 

El honorable Senador Sacasa manifestó, 
que, como miembro de la Comisión dicta
minadora que habla suscrito el dictamen, 
pedfa que no se tratara el asunto, por estar 
ausentes los otros apreciables miembros de 
tal Comisión, cuya opinión debla ser reca~ 
bada; para que, ya fuera verbalmente o por 
escrito, expresen su asentimiento o disentl· 
miento. 

El honorable Senor Presldenle dijo, que 
después de escuchar la opinión de los dos 
honorables Abogados Sacasa y Jarquín, la 
Presidencia disponfa suspender la discusión 
del asunto para mejor ocasión. 

4o.-Sobre el punto Jo. del Orden del 
Dfa,-correspondiente al Primer Debate del 
Proyecto de Ley que reforma el Arto.· 23 de 
la Ley Creadora del Instituto Nacional del 
Café,-pendiente de dictamen, el honorable 
Senor Presidente manifestó que según los 
Convenios del Café, el 16 de julio de 1965, 
a las diez y media de la manan a, se reúne en 
Londres el Comité de Propaganda Mundial 
del Café. Han contribuido casi todas las na· 
clones, agregó, y tienen el 87% colectado. 
Cuando se tenga el 900/o, comienza a fun· 
clonar este Comité y si nosotros no aproba· 
mos este proyecto, quedaremos fuera de él, 
por lo que yo creo que es de suma impor· 
tancia aprobarlo. 

El honorable Senador Amador expresó 
que él era miembro de una de las Comislo· 
nes dictaminadoras, conjuntamente con el 
General Reyes y Don Luis Arturo Ponce. 
Indudablemente, siguió diciendo, reconozco 
la Importancia del asunto, pero como no nos 
hemos reúnido todavfa, estimo que no se 
debe tratar. A pesar de que yo estoy com· 
pletamente de acuerdo con la lnidativa en· 
viada por la honorable Cámara de- Diputa· 
dos; ya que como dije, reconozco la trascen
dencia del proyecto, que para Nicaragua de
riva de sus convenios contrafdos. Personal· 
mente, al principio yo te"'ª mis dudas, que 
estribaban en que la situación del cafetalero 
de por si es ~erdaderamente dura, especial· 
mente para nosotros, los del Norte, que te· 
nemos casi toda nuestra cosecha, y sin ha· 
her podido venderla, se nos recargue con 
quince contavos. Pero la Cámara de Dipu· 
lados, con muy buen juicio, con buen crite· 
rio, tomó estos quince centavos de la cuota 
de cincuenta que ya hablamos aprobado en 
1064. De manera que yo, repito, estoy com· 
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pletamente de acuerdo con el proyecto, pu 
diendo firmar el dictamen de inmediato, si 
ustedes lo desean; y lo que cabrfa en este 
caso es que el Senor Presidente repusiera 

· con otros honorables Senadores, a los mlem 
bros ausentes de las Comisiones. 

El honorable Senador Frixione insistió en 
que el 16 del corriente mes, se reunía en 
Londres el Comité de Propaganda Mundial 
del Café, y que por lo tanto era necesario 
aprobar el proyecto en la presente sesión. 

El honorable Senador jarqufn opinó tam· 
bién que dada la importancia del asunto, lo 
aconsejable era que se repusierarf los mlem 
bros de las Comisiones, suspendiéndose la 
sesión para que éstas emitieran su dictamen. 

El honorable Senor Presidente nombró a 
los honorables Senadores Ayón y Machado 
Sacasa, para reponer a los honorables Sena· 
dores Belli y Talavera, en la Comisión de 
Hacienda. · 

5o.-Se suspendió la sesión, a fin de que 
las comisiones c:orrespondientes evacuaran 
el dictamen respectivo. 

60.-Se reanudó la sesión. 

7o.-El honorable senor·Presldente manifes
tó que no habiendo llegado a un acuerdo las 
Comisiones y no habiendo sido presentado 
tampoco el dictamen sobre el asunto 4o. del 
Orden del Ola, procederf an a la elección de la 
nueva junta Directiva que fungirá durante el 
periodo del 15 de julio al 14 de Agosto de 
1965¡ resultando electos los siguientes Sena· 
dores: 

Presidente Hon Sen. Don Luis Ar· 
furo Ponce S. 

Vice··Presldente Hon. Sen. Oral. J. Rigo· 
berto Reyes 

Primer Secretario Hon. Sen. Don Pablo 
Rener 

Segundo Secretario Hon. Sen.· Dr. Camilo 
jarquin 

Primer Vice .. Secre· 
tario Hon. Sen. Dr. Humber· 

lo Castrlllo M. 
Segundo Vice -Se· 

cretario Hon. Sen. Dr. Fernando 
Medina M. 

El Honorable Senador Ponce agradeció 
a los honorables Senadores el honor que le 
hablan conferido, de permitirle presidir las 
sesiones de este alto Poder del Estado. Igual
mente les ruego, dijo, creer que si es un ele· 
vado honor ser Presidente de la Cámara del 
Senado, es más grande aún el que significa 
para mi presidirla, estando integrada por 
ciudadanos tan conspicuos y honorables, co
mo son todos y cada uno de ustedes. . -

80.-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Senor Presidente para celebrar la 
próxima, el dfa miércoles, veintiuno de los ,-:;;]·_ 
corrientes, a la hora reglamentaria. 

fosé Frixione 
Presidente 

Pablo Rener Edmundo Amador 
Secretario Secretarlo 

Cámara de Diputadoe 

Undécima Sesión de la Cámara de Diputa· 
dos, en la reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Décimo-Quinto Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta minutos de la manana del dfa mlér· 
coles treinta de Junio de mil novecientos 
sesenta y cinco. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Orlan

do Montenegro Medrano, asistido de los Di· 
putados Dr. Ramiro Granera Padilla y Prof. 
Francisco Chavarrla, como Primero y Segun· 
do Secretario, respectivamente. 

Concurren además los Diputados siguien· 
tes: 

Dr. Adolfo Martfnez Talavera, Dra. Oiga 
Núflez de Saballos, Dr. Arsenio Alvarez Co· 
rrales, Dr. julio Y caza T1jerlno, Dr. juan José 
Morales Marenco, Don Héctor Malrena, Dr. 
Carlos José Carrión, Dr. juan Munguía No· 
voa, Don León Cabrales, Don Guillermo 
Suárez Zambrana, Dr. Noel Sánchez Arauz, 
Dr. Adolfo Oonzález Baltodano, Don Alfre· 
do Brantome, Dr. Juan José Lugo Marenco, 
Don Napoleón Modríguez, Don Humberto 
Bolaftos Osorno, Dr. Alejandro Abaunza 
Marenco, Don Andrés Rulz Escorcia, Don 
César Acevedo Quiroz, Dr. Henry Tiffer, 
Srita. Felisa Prado Sacasa, Dr. Agapilo Fer-
nández, Dr. Daniel Maria Arauz, Don Remi· 
glo Sánchez, Dr. Diego Manuel Robles, Sra. 
lrma Ferretl de Mejfa, Dr. José Maria Bor-
gen, Don lldo Sol, Dr. Octavio Guerrero 
Agullar, Dr. Antonio Valdez Martfnez, Don 
Francisco Arauz, Dr. Orlando Trejos Soma· 
rriba, Don juan Mollna Rodrfguez, Dr. San· 
tiago Lópe1 Oonzález y Don Luis Felipe 
Hidalgo. 

1.-El Diputado Presidente Dr. Montene· 
gro Medrano, declara abierta la sesión. 

2.-Se da lectura al acta de la sesión ante
rior, la que es aprobada con la rectificación 
solicitada por el Diputado Abaunza Marenco, 
en el sentido de que se haga constar en ella 
que al hacer su moción referente al informe 
que el Sr. Ministro de Economla rinda ante 
la Cámara, se le agregue: cLa Cámara 
verla con agrado y simpatla que el Sr. Minls· 
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3.-EI Diputado Suárez Zambrana, refl· de tales productos, pero, por parte de los 
riéndose a los altos precios de las medicinas, dueftos de depósitos fracasó el intento al no 
hace moción para que se nombre una Comi· cumplir ellos su parte y propone, para resol· 
sión del seno de esta Cámara para que estu· ver este problema la creación de un depósito 
die el problema de precios de las medicinas, nacional tal como existen en otros pafses, 
tomando en cuenta el precio de venta de las Incluso centroamericanos. Y para concluir, 
casas matrices extranjeras y el precio que las la discusión, el Diputado Malina Rodrfguez, 
droguerfas y depósitos farmacéuticos de ca· opina que lo mejor en estos casos es regu· 
sas importadoras que operan en el pafs, para larlos por medio de leyes. El Diputado Al· 
que una vez hecho dicho estudio, dictar una varez Corrales denuncia que en Tecolostote, 
ley que regule los precios de tan necesarios es terriblemente alto el Indice de mortalidad, 
artfcutos. tanto en niftos, como en adultos, causadas, 

Al someterse a discusión la moción Suárez en gran parte por el alto precio de las me· 
Zambrana, el Diputado Sánchez (Remlglo) dicinas. El Diputado Pre~i~ente Dr. Mo.n· 
se pronuncia en contra de ella, argumentan· ten~gro M., d.eclarando suf1c1entemente ~IS· 
do que de ese problema se ocupa el Minis· cuttda 'ª·moción, la somete a votación, si.en· 
terio de Salubridad lo mismo que el Mlnis· do unánimemente aprobada. Acto seguido 
terlo de Economfa y cree inoportuna la el . Diputad e;> Presidente, nombra a los si
intervención de la Comisión que se nombre. gu1ente~ D1putad~s Dr. Morales Marenco, 
En oposición, el Diputado Cabrales expresa Dr. :rre1os Somamba, ~rof: Chavarrfa, Dr. 
que una comisión de esta Cámara harfa bue· Bonilla Y al pr~plo moc1omsta Suárez Zam· 
na labor poniéndose en contacto con los br~na, como miembros ~e la Comisión que 
Ministerios antes dichos para tratar de resol· se informará . con los Ministerios de Econo· 
ver conjuntamente el problema de las medl· m(a Y Salubridad ~obre el problema del alto 
cinas-y para concluir da su apoyo a la precio de los med1camento.s. 
moción Suárez Zambrana. El Diputado 4.-Haciendo uso de la palabra el Dipu· 
Bor¡en dice que esta moción es similar a la tado Abaunza Marenco, dice que en la nueva 
que él mismo presentó en legislaturas pasa· organización de las Comisiones de esta Cá· 
das y en su moción, lncluia la prohibición mara, ha sido nombrado miembro de la 
de importación de aquellos productos que Comisión de Agricultura y Oanaderfa, y co· 
en el pafs de origen estuviesen prohibidos. mo él no es agricultor, conoce poco de tales 
El Diputado Presidente Dr. Montenegro Me· asuntos, por lo que pide a la Mesa Directiva 
drano manifiesta que tal moción goza de acepte su renuncia de tal nominación. El 
toda su simpatfa y apoyo, máxime que tal Diputado Presidente Dr. Montenegro M., le 
problema está en relación directa con la manifiesta que tal decisión es potestativa de 
salud del pueblo, y cree que una Comisión la Mesa Directiva, mas sin embargo, como 
de la Cámara recabaria toda la información una deferencia se aceptará tal renuncia, aun· 
necesaria y colaborarfa en forma efectiva y que verfa con más agrado que tuviera a bien 
rápida con los Ministerios de Economf a y retirar tal solicitud. · 
Salubridad que. ya ~stán trabajando en tal 5.-La Secretarfa da lectura al dictamen 
asunto. . A conttnuac1ó~ en un ~uevo enfo· emitido conjuntamente por las Comisiones 
que el Diputado lcaza Tigerlno dice qu,e el de Economfa, Hacienda y Agricultura, sobre 
problem~ del alto precio de las medicinas, el proyecto de ley encaminado a crear un 
no es ongina_do en las farm~clas, sino que Impuesto de U.S $0.15 por cada saco de café 
dada la situación mon.opolfstica en que se de sesenta kilos de peso que se exporte, el 
han colocado los distribuidores de estos pro· cual se somete a discusión. -'-
duetos, les es factible imponer el precio que 
redunda en mayores beneficios para ellos, 
cosa que de hecho hacen; por lo que se 
debe concentrar la atención, mis bien en 
tales distribuidores. Siendo de esta misma 
opinión el Diputado Granera Padilla, quien 
agrega que a tales casas importadoras se les 
debe de regular las ganancias para que no 
sigan explotando a los nicaragüenses. Con· 
tinuando la discusión, el Diputado lldo Sol 
expresa que tal asunto, refiriéndose a la mo· 
ción, fue abordado en legislaturas pasadas, 
tal como lo hizo el Dr. Zúnlga Padilla y en 
cuya época, hubo un arreglo amistoso entre 
el gobierno y los duenos de depósitos, en el 
cual el gobierno exoneraba de aforos adua 
neros hasta por un 500/o, con la condición, 
de que tal rebaja afectara al precio de venta 

Comienza en el orden del debate el Di· 
putado Cabrales y dice que en el dictamen 
no ee hizo más que cambiar un proyecto por 
otro y que además con las nuevas regulaclo· 
nes presupuestarias no deben existir lmpues· 
tos pignorados. 

-El Diputado Mollna Rodrfguez, expresa 
que no está de acuerdo en el fondo con el 
proyecto y condena el dictamen por inope· 
rante. El Diputado Morales Marenco ma· 
nlflesta que como miembro de la Comisión 
de Economfa y con los demás miembros de 
las otras comisiones, decidieron que en vez 
de crear un nuevo impuesto, esos quince 
centavos oro, se tomaran de los 50 que se 
cobran para el Instituto Nacional del Café. 
El Diputado Alvarez Corrales interviene di· 

• 
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clendo que el camino más corto es rechazar ta y da lectura a un Proyecto de Ley ten· 
tal proyecto de decreto, siendo esto lo más diente a prohibir la exportación en cholos• 
lógico. El Diputado Mungufa Novoa se o sea en trozas al natural de toda clase de 
pronuncia a favor del dictamen, opinando maderas extrafdas del territorio nacional. 
que si dentro del pafs se hiciera la debida Tomado en consideración este proyecto, pa· 
propaganda, se aumentarfa el consumo del sa 1 11 respectiva Comisión. 
café. En este momento se retira el primer 7.-La Secretarla da lectura al dictamen 
secretari~, Granera Padilla, ocupando su lu de la Comisión de Economfa sobre el pro· 
gar el Diputado fernández. Después de las yecto de ley encaminado a reformar la Ley 
intervenciones de los Diputados Sánchez Orgánica del Banco Central de Nicaragua 
(Remlglo), Castillo (~alvador), González Bal- del 25 de Agosto de 1960. A discusión el 
todano, Rulz Escorc1a Y Borgen, tanto a fa. dictamen, se aprueba. Al ser discutido di· 
vor como en contra del dictamen, se somete cho proyecto tanto en Jo general como en lo 
a votación quedando ap.robado con 4 votos particular, es Igualmente aprobado. El Dlp. 
en contra y dos abstenciones que se. suman Presidente Dr. Montenegro M., mociona pa· 
a la mayorfa. A continuación el Diputado ra que se te dispense trámite de segundo de· 
Presidente Dr. Montenegro Medrana, mo batr y demás posteriores que sometido a 
clona en el sentido de que se le dispense el discusión es aprobado. 'En consecuencia, 
trámite de lectura en lo general al Proyecto queda aprobado dicho proyecto de ley en 
de Decreto, siendo unánimemente ªRrobada. primer y segundo debate con dispensa de 
Al ser sometido a dls~usl.ón en lo particu~ar, todo otro trámite. 
al Diputado Ycaza T1germo, hace moción 8.-El Diputado Abaúnza Marenco, SU· 
par~ que. se rechace ~I proyecto enviado por giere a la Cámara nombrar un sustituto del 
el E1ecu~1vo. Los Diputados Alvarez Corra· Diputado Vivas Benard, que se encuentra 
les, ~olma Rodrfgu~z Y Cabral~s, apoyan la enfermo, en la Comisión del Poder Electoral. 
moción Ycaza Tlge_rmo. El Diputado Mo· La Mesa Directiva, acepta y nombra al Dlp. 
rales Marenco, moc1ona para que, en vez de Robles en dicha Comisión. 
reformar el Arto. 3 del Decreto 481 del 3 de 
Marzo de 1960, se reforme el Arto. 23 de la 9.-La Secretarla lee exposición de moti· 
Ley Creadora del Instituto Nacional del Ca- vos y proyectos de ley, enviados por la Cor
fé, que deberá leerse asf: te Suprema de justicia, tendiente a modificar 

•Arto. 23.-Para la realización de los pro· y adicionar los Artos. 2 y 5 del Decreto No. 
1 970 que crea el Instituto Nacional de Pre· 

gramas de trabajo .Y cubrir los gasto.s ad!" · vención Contra Incendios. Tomado en con· 
nistrativos del Instituto, el Poder E1ecut1vo slderaclón, pasa a la Comisión respectiva. 
en el Ramo de Economía le asignará en el 
Presupuesto General de Gastos de la Na· 10.-EI Diputado Mollna Rodrfguez, In· 
clón, una partida equivalente a las sumas forma a la Cámara que próximamente ren· 
recaudadas por concepto del Impuesto crea· dirá un Informe en relación al Congreso de 
do por Decreto Legislativo No. 481 de 3 de Congresos, verificado en la República Ar·. 
Marzo de t 900, una vez deducidos los pa gen tina, al cual asistió como Representante 
gos de cuotas y obligaciones resultantes de del Congreso Nacional de Nicaragua. 
los convenios Internacionales del café, lnclu· t t.-Se da lectura al dictamen favorable 
slve la contribución que el Gobierno de NI· de la Comisión de Gobernación sobre el 
ca ragua pueda prestar al fondo de Propa· Proyecto de Resolución, encaminado a au· 
ganda del Café de conformidad con el lnci· torizar ta inhumación de los restos de Mon· 
so b) del Art. 6 de los Estatutos del Comité senor Octaviano Rivera Henrfquez, en la 
Mundial de Propaganda del Café Y los ~as- Iglesia de San f ranclsco de la ciudad de 
tos de envio de Representantes del Gob1er- Granada,-el cual sometido a discusión, es 
no a Organismo y Conferencias Internado· aprobado. Al discutirse el proyecto en lo ge· 
nales relatlv~s al Café•· " neral como en to partlcu1ar, es Igualmente 

Sometida a discusión dicha moción, se aprobado. Suficientemente discutida la mo· 
aprueba, quedando en consecuencia recha· ción de la Diputado Núnez de Saballos, para 
zado el proyecto del Ejecutivo que crea un que se le dispense segundo debate y todo 
nuevo Impuesto, asl como la reforma del otro trámite posterior, se aprueba, quedan· 
Arto. 3 del decreto anteriormente menciona- do aprobado el proyecto de resolución en 
do. A continuación el Diputado Presidente primer y segundo debate. 
moclona para que se le dispense trámite de 12.-Se somete a discusión de segundo 
segundo debate y todo otro posterior, lo debate el Proyecto de Ley Orgánica del 
cual se aprueba, quedando en consecuencia Tribunal de Cuenta. Se aprueba la moción 
aprobado dicho Decreto, en primer Y se· del Diputado Presidente Dr. Montenegro 
gundo debate, con la.modificación propues· Medrano, para que tal discusión se haga 
ta por el Dlp. Morales Marenco. capitulo por capitulo, los cuales suficiente· 

6.-EI Diputado Botanas Osorno, presen· mente discutidos, se aprueban sin modifica· 

.. 
\ 
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ción alguna. El Diputado Chavarrfa mo· periodo comprendido del primero de julio al 
clona para que se le dispense lectura de ac· treinta y uno de Diciembre de mil novecien· 
ta y demás trámites, lo cual se aprueba. tos sesenta y uno. 

13.-EI Diputado Arauz (Daniel Marfa) Resulta: 
propone se discuta en segundo debate el Que de conformidad con lo expresado en 
proyecto de Ley de Incorporación de Profe· la Carta Cuenta que corre al folio 16, de es· 
sionales en Nicaragua maftana jueves, a lo te expediente, hubo un movimiento de ingre· 
que el Dlputadc Presidente informa que se sos y egresos de Veinte Mil Novecientos Se· 
tomará en cuenta para la orden del dia. lenta y Seis Córdobas con Treinta y Un 

14.-EI Diputado Presidente, Dr. Monle· Centavos ((J20,976 31), Incluyendo los térml· 
negro Medrano manifiesta que dado que la nos con que abre Y cierra sus operaciones; 
Corte Suprema de justicia devolvió el Pro· Y 
yecto de ley sobre el Código Penal, los Considerando: 
miembros de esa Comisión se aboqueo con Que en el examen de esta cuenta durante 
el Senado para que se nombre a los cinco la glosa Administrativa la que fue practicada 
miembros del Senado conforme lo dice la por el contador de esta Sala, seftor Augusto 
Constitución. J. Núnez, hace constar en pliego de reparos 

15.-La Secretarla da lectura al dictamen que obra al folio 13, un reparo pendiente, 
favorable de la Comisión de Gracia sobre el por lo cual dictó autos a las nueve de la ma· 
proyecto de ley, tendiente a conceder pen· nana del treinta Y uno de Mayo de mil nove· 
slón mensual vitalicia de <i50.00 a favor de cientos sesenta Y cinco, pasando estas dill· 
la senora Amelía Siles v. de Mejla, el cual genclas al seftor Contralor de Cuentas Loca· 
sometido a discusión, se aprueba. Se dis· les para los fines de ley, disponiendo esa su· 
cute y se vota el proyecto de ley, por el sis· perioridad que este expediente con trece ho· 
tema de balotas y en forma secreta, siendo jas útiles, pase a la glosa judicial a cargo del 
aprobado con Lin voto en contra. Después suscrito según mandato de las nueve y quin· 
de ser aprobada la moción de la Diputado ce minutos de la maftana de este mismo dfa 
ferreti de Mejfa, para que se le dispense se· Y folio, habiéndose puesto el ccúmplese> de 
gundo debate y todo otro posterior, el pro· ley a continuación de las providencias precl· 
yecto queda aprobado en definitiva. ladas del jefe de esta Sala; y 

16.-EI Diputado Presidente Dr. Monte· ' Considerando: 
negro Medrano, levanta la sesión citando Que por escrito presentado a las ocho de 
para el dfa de maftana, a la hora reglamen· la maftana del siete de junio de mil novecien· 
tarla. tos sesenta y cinco, folio 15, el senor Defen· 

Dr. Orlando Montenegro Medrano, sor de Oficio, don Ramiro Catón C., de con· 
Diputado Presidente formidad con el Poder otorgado a su favor, 

~ ante los oficios del senor juez Local de to 
Dr. Agapito Ferndndez 

Diputado Suplente 
Prof. Francisco Chavaffía 

Diputado Secretario 

Civil de aquella localidad, pide se le tenga 
por personado en este juicio de cuenta la 
que fue llevada por el senor Humberto Que· 
vara M., el suscrito tuvo por personado al 
senor Catón C., en providencia de las ocho 

---------------- y quince minutos de la maftana de este mis· 
PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n J An1xo1 

fc'allos de la Contraloría 
Especial de Cuentas Locales 

Exp. No. 249 

mo dfa., mes y ano, auto que corre al pie del 
follo 15, mandando a la vez tomar razón del 
Poder y dar los traslados de ley a las partes; 
y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre· 

sentado a las ocho de la manana del ocho 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco, 
follo 17, el Apoderado del cuentadante, se· 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. nor Catón C., entre otras cosas expresó: 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, cque los quince reparos formulados a esta 
D. N., catorce de junio de mil novecientos cuenta, fueron desvanecidos en la Olosa Ad· 
sesenta y cinco. Las diez y cuarenta mlnu· mlnistrativa y judicial, por los contadores 
tos de I~ maftana. Examinada que fue la que intervinieron, como lo expresan las ra· 
cuenta de la Tesoreri11 Municipal de Nandai· zones firmadas al margen de cada uno de 
me, departamento de Oranada, llevada por el ellos, y no teniendo mi representado ningu· 
senor Humberto Ouevara M., quien es ma· na otra responsabilidad en lo que hace a es· 
yor de edad, soltero, de otras generales des· te juicio, renuncio al resto del término del 
conocidas y de aquel domicilio, durante el traslado y le pido llamar a autos para dictar 
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sentencia de ley, el suscrito dio el traslado al 
senor fiscal General de Hacienda, quien al 
evacuarlo por escrito que corre al pie del 
mismo folio, está de acuerdo en que se dicte 
la sentencia correspondiente¡ y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la insubsistencia de reparos, los 
que fueron formulados por el contador, don 
Augusto J. Núnez, son desvanecidos por él 
a excepción del número 12 por el suscrito, 
según razones puestas al margen de cada 
uno de ellos, en tal virtud se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la maftana del 
diez de junio del corriente ano, y debida· 
mente notificadas a las partes este mismo dfa 
se está en el caso de resolver¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del senor fiscal General de Hacienda, corri· 
dos los trámites de derecho con apoyo en el 
Art. 151 de la ley Reglamentaria del Tribu· 
nal de Cuentas, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la R~públlca de Nicaragua, defi 
nltlvamente¡ 

falla: 
Que estando correcta mediante rectifica· 

clones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que fue llevada por el senor Humber· 
to Guevara M., en su carácter de Tesorero 
Municipal de Nandaime, departamento de 
Granada, durante el periodo comprendido 
del primero de julio al treinta y uno de Di· 
clembre de mil novecientos sesenta y uno, 
ésta es buena y por tanto se aprueba, que· 
dando de consiguiente junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorerla, en lo que se refiere a este 
periodo, el Tercero de su actuación en tal 
cargo. Lfbrese copla de esta resolución al 
interesado previa solicitud escrita y para tal 
fin debe dirigirse al despacho de la Secreta· 
ria del Tribunal de Cuentas. Cópiese, noti· 
flquese, publlquese en cla Gaceta• Diario 
Oficial y archl vese. 

Oonzalo Yescas R. 
Tramitador judicial. 

Mv!a Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

de Río San Juan, que el señor don Julio 
Joaquín Gutiérrez Herrera, mayor de edad, 
casado, de oficios ignorados y de aquel do
micilio, llevó durante el lapso de Enero al 
diez de Junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Once Mil Seiscientos Veinti
ocho Córdobas con Noventa Centavos .. 
( ($: 11,628.90) , incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Joaquín Zepeda Vargas, éste 
dio en traslado el expediente respectivo al 
Jefe de esta Sala, en providencia de las 
once de la mañana del veintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, según 
folio 8, con un reparo pendiente, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a co
nociemiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
once y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiendo pues
to el "cúmplese" a las doce meridianas del 
mismo día, mes y año, según consta al re
verso del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Abril de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 10, el 
Defensor de Oficio don Ramiro Catón Cua
dra, ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como a
poderado del Cuentadante, don Julio Joa
quín Gutiérrez Herrera, en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, mandando 
agregar el Poder original y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Abril de mil 

novecientos sesenta y cinco, fol.io 12, el 
Defensor de Oficio don Ramiro Catón Cua
dra, devolvió el traslado expresándose así: 
"De los tres Reparos y las once observa
ciones formulados a esta cuenta, la Glosa 
Administrativa dejó sin desvanecer el Re-

Exp. No. 261 paro No. 3, apareciendo el resto de los de-
Contraloria Especial de Cuentas Locales. más Reparos desvanecidos de conformidad 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, con las razones firmadas al margen de ca
D. N., siete de Abril de mil novecientos se- da uno· de ellos por el Contador que inter
senta y cinco. Las siete y treinta minutos vino. El Reparo No. 3, sin desvanecer se 
de la mañana. Examinada que fue por el refiere a fa existencia de Caja cortada al 
Contador de glosa de esta Sala, don Joaquín once de Junio en mil novecientos sesenta 
Zapeda Vargas, la cuenta de la Tesorería y cuatro, fecha a que mi representado se
Municipal de San Miguelito, departamento 1 ñor Gutiérrez Herrera, hizo entrega formal 

·~. 
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del cargo de Tesorero Municipal de San 
Miguelito, al sucesor indicado y de confor
midad con el Inventario practicado se en
contró una diferencia de Ciento Noventa y 
Nueve Córdobas Con Cincuenta y Cuatro 
Centavos ( ($: 199.54), entregados de más, 
por tanto no teniendo mi representado nin
guna otra responsabilidad que se derive de 
juicios anteriores ni posteriores, pues el 
presente es el Ultimo de su actuación de 
Tesorero Municipal; en vista de lo anterior 
pido a Ud. formal y categóricamente en 
nombre de mi representado ordenar en la 
Sentencia respectiva, le sea devuelta dicha 
suma por medio de la Tesorería Municipal 
al señor ex-Tesorero Gutiérrez Herrera, el 
srudo de Ciento Noventa y Nueve Córdobas 
Con Cincuenta y Cuatro Centavos . . . . . . 
( ($: 199.54) . En consecuencia renuncio del 
término del traslado de este juicio y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las 'partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
a excepción al Reparo No. 3 que señala 
efectivamente una diferencia a favor del 
Cuentadante don Julio Joaquín Gutiérrez 
Herrera, por la suma de Ciento Noventa 
y Nueve Córdobas Con Cincuenta y Cuatro 
Centavos (e;: 199.54), según razones que 
constan al margen de cada uno de dichos 
reparos y documentos anexos a este ~xpe
diente, se llamó a autos en providencia de 
las ocho y treinta minutos de la mañana 
del seis de Abril de mil novecientos sesen
ta y cinco; · 

le dicha Tesorería el saldo de Ciento No
venta y Nueve Córdobas Con Cincuenta y 
Cuatro Centavos ( ci 199.54), que tiene a 
su favor, de conformidad con los conside
randos que antecede y una vez que justifi
que su solvenc.ia absoluta. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. 

Marina Reyes, 
Sri a. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Exp. No. 55 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., cinco de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las siete y treinta minu
tos de la mañana. Examinada que fue por 
el Contador de glosa de esta Sala, don Adán 
Narváez Ortiz, la cuenta de la Tesorería 
Municipal de San Isidro, departamento de 
Matagalpa, que el señor don Juan Gutiérrez 
Mendoza, mayor de edad, casado, agricul
tor y de aquel domicilio, llevó durante el 
período de Julio a Diciembre de mil nove
cientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 25, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Setecientos Cin
cuenta y Seis Córdobas Con Diecisiete Cen
tavos ( ($: 4,756.17), incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis-

Por Tanto: trativa de esta cuenta a cargo del Conta-
Con tales antecedentes, oída la opinión dos don Carlos H. Muñoz T., en virtud del 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, auto que corre al folio 14, éste dio en tras
con apoyo del Art.151 de la Ley Reglamen- lado el expediente respectivo al jefe de esta 
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di- Sala, en providencia de las nueve y cuarenta 
ciembre de 1899, segunda edición Oficial minutos de la mañana del veintidós de No
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de viembre de mil novecientos sesenta y tres, 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju.. según folio 15, con siete reparos pendien
dicial en nombre de la República de Nica- tes, en tal virtud, esta superioridad pro-
ragua, definitivamente: veyó ordenando que las presentes diligen-

Falla · cias pasaran a conocimiento del suscrito 
· para los fines del trámite judicial y fallo, 

Que esta cuenta tal como se deja rela- según auto de las diez de · 1a -mañana y 
cionada es buena y por consiguiente se a- cuarenta y cinco minutos del mismo día, 
prueba, quedando el señor don Julio Joa- mes, año y folio, habiendo puesto el "cum
quín Gutiérrez Herrera, de calidades eono- plese" a las once y treinta minutos de la 
cidas en autos, junto con su fiador solida- mañana del mismo día, mes y año, según 
rio, libres y solventes con los fondos de consta al reverso del folio 15; 
la Tesorería Municipal de San Miguelito, 
departamento de Rio San Juan, por lo que Considerando: 
hace al lapso de Enero a Junio de mil no- Que en escrito del primero de Marzo de 
vecientos sesenta y cuatro, Ultimo de su mil novecientos sesenta y cinco, folio 24, 
actuación en tal cargo, debiendo entregar- el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros-

-- .·.~·.-
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teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Juan 
Gutiérrez Mendoza, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como ta1 por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

. Considerando: 
Que en escrito del dos de Marzo de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 26, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arostegui 
F., devolvió el traslado expresándose asi: 
"Los nueve reparos y las cinco observa
ciones formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa 
y Judicial" por los Contadores que intervi
nieron, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado, ningu
na otra responsabilidad por lo 'que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
26; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este expediente, se llamó a 
autos en providencia de las siete y cua
renta y cinco minutos de la mañana del 
cuatro de marw de mil novecientos sesen
ta y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art . .151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición· Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Juan Gutiérrez 
Mendoza, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de San Isidro, departamento de Ma
tagalpa, por lo que hace a1 periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta, 
Séptimo de su actuación en tal cargo. -
Líbrese copia de esta resolución al interesa
do para que l~ sirva de suficiente finiqui-

to, debiendo presentar por escrito la soli
citud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archívese.--entre líneas: 
-al interesado-Vale. 

Marina Reyes, 
Sri a. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Exp. No. 54 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., cinco de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las siete de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de . 
glosa de esta Sala, don Adán Narváez Or
tiz, la cuenta de la Tesorería Municipal de 
San Isidro, departamento de Matagalpa, 
que el señor don Juan Gutiérrez Mendoza, 
mayor de edad, casado, agricultor y de a
quel domicilio, llevó durante el período de 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al fo

lio 21, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Setecientos Cuaren
ta y Tres Córdobás Con Dieciocho Centa
vos ( CS: 4;,743.18), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo de Contador 
don Carlos H. Muñoz T., 'en virtud del 
auto que corre al folio 13, éste dio en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala en providencia de las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana del 
veintidós de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, según folio 14, con nueve 
Reparos y la Observación número dos, pen
dientes, en· tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili
gencias pasaran a conocimiento del suscri
to para los fines del trámite judicial y fallo, 
según auto de las diez· de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiéndose 
puesto el "cúmplese" .a las once de la ma
ñana del mismo día, mes y año, 'según cons• 
ta al reverso del folio 14; y 

considerando: 
Que en escrito del primero de Marzo de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 20, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante, don Juan Gutié
rrez Mendoza, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las siete y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra-
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zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley _a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del dos de Marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco, folio 22, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose así: 
"Los doce reparos y las cuatro observacio
nes formulados en esta cuenta fueron des
vanecidos en la glosa Administrativa y Ju
dicial, por los contadores que intervinie
ron, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado, ningu
na otra responsabilidad por lo que hace 
a este jucio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
nión del señor Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento, ver 
folio 22; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las siete de la mañana 
del cuatro de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen. 
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre de 1899, segunda edición Oficial 

Relaoion11 Exterior11 

Acuerdos en Relaciones Exteriores 

No.41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Aceplar la renuncia que del car· 
go de jefe de la Sección de pasaportes de la 
Oficina Central de Migración y Extranjerfa, 
ha presentado el senor Alfonso Chávez Mun· 
~uf a, a quien se le rinden las gracias por los 
;ervicios prestados. 

Segundo: Nombrar en sustitución del se· 
l'lor Chávez Munguf a, al seftor Wilfredo 
Wheelock Oarcfa, con el sueldo mensual de 
Un Mii Quinientos Córdobas solamente .... 
(CS 1.500.00), que asigna el Presupuesto Oe· 
neral de Gastos Vigente 05-11-02-00 
Programa Control de Migración •........ 
05110200011100 sueldos del personal per· 
manente inciso No. 051102000111021. 

Tercero: El presente acuerdo ejecutivo sur· 
te sus efectos a partir del primero de Agosto 
del ano en curso. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua. D. N.1 cuatro de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y clnco.-EI Presidente de la 
República, RENE SCHICK.-EI Ministro de 
Estado en el Despicho de Relaciones Exte· 
rlores, Alfonso Ortega Urbina. 

No. 91 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de Primero: Nombrar al senor don Alberto 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju- Sevilla Sacasa hijo, agregado a la Embajada 
dicial en nombre de la República de Nica- de Nicaragua en los Estados Unidos Mexi· 
ragua, definitivamente; canos; 

Falla: · Segundo: El presente acuerdo surte sus 
QÚe esta cuenta tal como se deja rela- efectos a partir de esta misma fecha. 

cionada es buena Y por consiguiente se a- , Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
prueba, quedando el señor don Juan Gu-
tiérrez Mendoza, de calidades conocidas en gua. Distrito Nacional, cinco de Agosto de 
autos, junto con su fiador solidario, libres mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
y solventes con los fondos de la Tesorería SCHICK. -El Ministro de Estado en el 
Municipal de San Isidro, departamento de Despacho de Relaciones Exteriores.-Alfon· 
Matagalpa, por lo que hace al período de so Ortega Urbina. 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta, 
Sexto de su actuación en tal cargo.-Libre
se copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, de • 
hiendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretaría del Tribunal de Cuentas. -
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archívese. 

Marina Reyes, 
Sri a. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

... .. ',· 
- ~ = . .. : 

" . 

No. 42 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia que del car· 
go d~ Delegado de Migración en la frontera 
sur, ha presenlado el seftor Alberto Monte· 
alr¡re H., a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

Segundo: Nombrar en sustitución del se· 
.ftor Montealegre H.1 al seftor juan Oarcfa 
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Saldana, con el sueldo mensual de Setecien· 
tos Córdobas S?lamente ces 700.00), que 
asigna el Presupuesto General de Gastos Vi· 
gente 05 -11-02-00 Pro~rama Control de 
Migración 051102000111000 sueldos del per· 
sonal permanente Inciso No .............. . 
051102000111034. 

Tercero: El presente acuerdo ejecutivo sur· 
te sus efectos a partir del primero de Agosto 
del ano en curso. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., once de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y clnco.-EI Presidente de la 
República, RENE SCHICK GUTIERREZ.
EI Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
ladones Exteriores Alfonso Ortega UrfJina. 

No.44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar al seftor doctor José Maria 

Briones Ubeda, Cónsul honorario de Nica· 
ragua, en Valladolid, provincia de Vallado· 
lid, Espafta. 

2o. Este acuerdo surte efecto a partir de 
esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, once de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cinco.- El 
Presidente de la República RENE SCHICK. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Urbt· 
na. 

Eduoaolón Pública 

T 1 TUL O DE CONTADOR PRIVADO 

No. 968 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Derby Etanlslao Torres Rodrfguez, 

natural de la Trinidad, Departamento de Es· 
telf, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de estudios 
de la Carrera de Contador Privado y susten· 
ta do satisf actorlamente los exámenes genera· 
les de graduación, · '· 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Contador Privado, 

obtenido en la Escuela Nacional de Comer· 
cio (diurna), de esta Capital, para que goce 
de los. derechos y prerrogativas que le con 
ceden las leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 2 de Agosto de 1965.--RENE 
SCHICK.-Presidente de la República.-] osé 
Sansón Terdn.-Ministro de Educación Pú· 
blica. 

. , 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3137-8/U N9 134825-· 6.96 

Once m1il1na treinta y uno A¡o1to corriente 1u
b11tar11e elle Juzgado finca rú1tlca E1calanlillo ju· 
rhdlcclón Belén: aetenta y tre. manzanu, limitada: 
oriente, terrenos de Ochomogo y parte del terreno 
E1calantlllo¡ norte, terrenos de Marco• Poto1me¡ po· 
nlente, terrenos de 101 Chávez y 1ur1 E1calantlllo 
de Maximlllano Carlo1 Padllla. 

Bue: Slele mil tretcienloa córdobu. 
Ejecución: Lui1a Cortez contra Albertlna Carballo 

de Pedroza. 
Secretarla juzgado Civil Oistrlto.-Rivas, do1 de 

A¡o1to mil noveciento1 sesenta y clnco.-0. Mar· 
lfnez Z. 

3 3 

N9 3148-8/U N9 157639-· 6.80 
Once mailana veinte corriente mea, eata oficina, 

rematare urbana eata ciudad, lindante: oriente, llde
fon10 Oarcla, calle; poniente, Guadalupe Alemán¡ 
norte, juan y Dolorea Oondlez¡ 1ur, jo1é Santo• 
Oonzález 

Ejecución: Zoila Vallejo• de Alvarado a An¡ela 
Parralea de Mercado, 1nma cuatro mil eeteclento1 
doce córdob11. 

Oyen1e po1tur11 legale1. 
Dado en el juzgado Civil D11trlto.-M11aya 1iete 

Ago1to mil noveclento1 1esenta y cluco.-Carlo1 
Martlnez L.-Srlo. 

3 3 

N9 3150-8/U N9 133100-· 6 80 
Tres tarde velntltré1 de Agoito corrie,nte, este Juz· 

gado remataraee mejor poltor, finca rú1llca Oua11-
ca esta juri1dicclón, cuatro m1nzan111 conteniendo 
mejor11, lindante: oriente, Manuel Raitt y Manuel 
Tlnoco¡ occidente, norte 7 1ur, Manuel Raltt. 
· Valorada: Ochociento1 córdob11. 

Ejecuta: lndalecio Blandón Salgado a Eugenio 
Lara Zea1. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado juz¡ado Local Clvll.-Mata¡alpa, aei1 julio 

mil noveclento1 1eaenta y cinco. - francl1co Monte· 
negro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 2 

N9 3158-8/U N9 133198-· 7.00 
Trea tarde veintiocho Ago1to próximo, eate Juzga. 

do, remataraae mejor po1tor, finca rú11ica Papayo, 
jurl1dicclón San Ramón este Departamento, 1e1enla 
manzan11, conteniendo mejoras, lindante: oriente, 
Adrián Rl~era¡ occidente, Ramón Zamora; norte, 
juan jo1é Rivera; aur, fellclano Torrea. 

Valorada: Qulnlento1 córdob11. 
Ejecuta: juan Oaegueda Herrera a Oulllermlna 

Almendarea Herrera. 
Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, veintiuno 

julio mil noveciento1 aeaenta y cinco.-franci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernindez.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.- Secretarlo. 
3 2 

N9 3157 -B/U N9 133199-CS 7.16 
Trea tude velntlalete Agoato próximo, eate Juzga· 

do, remataraae mejor po1lor, f;nca rú11ica Mal P110, 
jurl1dicción Muy Muy eate Departamento, cien man· 
zan11, lindante: oriente, Leoncio Arauz¡ occidente, 
Neator Perelra, camino enmedlo¡ norte, Rulino 
Martlnez¡ 1ur, Marcellno y fellclano Urblna. 

Valorada: Qulnlento1 córdobu. 
Ejecuta: Leonclo Arauz Cruz a Teodoro y Braullo 

Agulna¡a Mollnarea. 
Oyenae po1tur11 • 

,1 
,1 
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Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, velntld61 
Julio mil noveclento1 1e1enta y clnco.-francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

1!1 conforme.-C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 2 

N9 3156-B/U N9 133197-$ 7.12 
Tru tarde velnt111HI de Ago1to próximo, este Jnz

Rado rematar11e mejor poator finca rú1tlca en L11 
Sab1net11 jurl1dlcclón de San l1ldro cate Departa
mento, diez manzanH teniendo mejorH lindante: 
norte, Bonlfaclo Oarda; 1ur, Petrona Salmerón; 
oriente, Bonlfaclo Oarcfa¡ occidente, feHclto Rivera. 

Valorada: Qulnlento1 córdobH. 
l!jecut1: Benigno Martfnez Rfo1 a Domingo CeH 

Machado. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll.-Matagalpa, veinte de 

Julio de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-francl1co 
Montemgro L.-C. A. Hernández. -Srlo. 

1!1 conforme: C. A. Hernindez.-Srlo. 
3 2 

N9 3213-B/U N9 168609-$ 7.60 
Cuatro y veinte minuto• de la tarde del treinta de 

Agosto corriente, 1ub11taraae mejor poetor local ea
te juzgado rú1tlca de cinco J media maazan11 1u
perflcle1 1ituad1 en Slerru Santo Domingo de Ma
nigua, limitada: oriente, Oertrudl1 ~yerdl1; occiden· 
te, fablo Artola; norte, Manuel L6pez¡ 1ur, Hil1rlo 
SoU1. 

Bue: Un mil ochoclento1 aeaenla córdobH. 
Oyen1e po1tur11. 
Ejecut1: Zolla Pérez a Marra Maltez. 
Dado Juzg1do Segundo Civil Dlatrlto.-M1nagua, 

cuatro de Ago1to de mil noveclento1 1e1enta y cin
co.- H. O. Llbby.-C. J. Ch1morro O. 

1 2 

N9 1214-B/U N9 168700-4 8.00 
Cinco tarde velnthél1 corriente me1 aubutarue 

local este De1p1cho finca urbana ciudad San Ra
fael del Sur, con1l1tente 1olar treinta var11 y trelat1 
y cinco var111 con c11a caftóa bode¡a catorce va 
rae, linda: Oriente, Cario• Pérez, Occidente y Sur, 
terreno• munlclp1lu, Norte, juan 8111 Outlérrez, 
!nacrita No. 7392, follo 68 tomo 69 Regl1tro Público 
eate Departamento. 

Vindue por no admitir cómoda dlvi1ión. 
Avalúo: CJ 5.000.00. 
01en1e po1tur11. Blenea rellctoa Suc. Ro11 Hur

tado v. de Cabrera. 
Dado juzgado Partición. Managua, aei1 Agoato 

mil novecientoa 1eaentlclnco. ~Céaar Cabrera H. -
Raf. Escobar L.-Srlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 3íl66-B/U N9 146729-$ 6.50 

Euloglo Outiérrez, 101lcita Ululo aupletorlo solar 
urbano ubicado Barrio San Oregorio, jurisdicción 
Dirlamba, de treinta por 1etent1 y cinco varas, lin
dante: oriente, laabel Cruz¡ poniente, c1lle pública¡ 
norte, joaé Calazana E1pino1a; 1ur, Jeaút Pérez. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal, 
Dado juzgado Local Civil. -Dlrlamba, doce Julio 

mil novecientos 1e1ent1 y cinco.-Pedro J. Pérez.
Pedro Molla• M.-Srlo. 

Ea conforme: Pedro Mollna M.-Secretarlo1 
3 2 

N9 3057-B/U N9 36091-$ 6.80 
Pilar Meza, 101lclta Tltulo Supletorio can 1 1olar 

ubicado• e~te pueblo, linda: oriente, can y 1olar 
Coime Scquelra; occidente, cua y solar, Alejandra 
Larg1eapad1¡ norte, predio de Ramón lacer C.; aur, 
calle Moneada, 

No tiene nombre, número ni gravamen. Valor 
do1clent01 c6rdobu. Quien crea tener derecho 
preséntese término legal. 

Juzjlado Local Civil, Teu1tepe veintiuno de Julio 
de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-0. A. Salu C. 
- Ramón Serrano M., Srlo. 

3 2 

N9 3068-B/U N9 146726-$ 8.00 
Lulu Cutro viuda de Silva, 1ollclta Trtulo Suple· 

torio propiedad rúlllca ubicada Comuca cSan An
tonio de Arriba• esta jurl1dlcclón, mide dosclentu 
var11 de frente d'e Oriente a Poniente, por todo 1u 
fondo o sea más de tre1 manzanar, limitada: oriente, 
reato predio Benito Cárdenu; poniente, Mateo Ro
mero; norte, Quebrada en medio, Juliáa Bendaftl; y 
1ur, camino público. 

Lo eatlma ea qulnlento1 córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóng11e término de 

ley. _ 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlamba, velnthlete 

de Julio de mil aoveclento1 1e1enta y clnco.-Pedro 
J. Pérez.-Pedro Molina M. 

1!1 conforme. Dlrlambl, 27 de Julio de 1965.
Pedro Mollaa Meadlet1, Srlo, juzgado Local Civil, 

3 2 

Np 3073-B/U N9 146711-CS 7.00 
Juana Baltodano de L6pez, 1ollclt1 Ululo supleto

rio finca rú1tlca ubicada Comarca Lo1 Baltodano1 
eat1 jurl1dlcclón, mide cuarenta y 1el1 maazan11, 
lindante: oriente, Orlando Rodrffuez; norte, el mis
mo Orlando Rodrfguez¡ poniente, Orlando Rodrf• 
gurz; 1ur, camino. Terreno propio, Lo hubo de 
Rubén L6pn Baltodano. Intervienen Síndico y 
flaco. 

lnteruado1 opoaeree. 
Lo estima mil c6rdob11. 
juzgado Local Civil. Dlrlamba, Julio do• de mil 

noveclento1 1eaenta y clnco,-Pedro J, Pérez.-Pe
dro Molina M., Srlo. 

3 2 

N9 3067-B/U N9 146730-$ 6.60 
Ml¡uel Baltodano Parralee, 101iclta Ululo 1upleto

rlo, 1olar urbano Barrio cl!I Aguac1te•, Jurl1jlccl6n 
Dlrlamba, cincuenta varas en cuadro llndant~: orlen· 
te, calle, José León Valdo; p:>nlente, l!llglo PAlaclo1; 
norte, calle, lné1 Palacio•¡ 1ur1 C11lano fierro. 

Quien tenga derecho opóng11e término le¡al. 
Dado Juzgado Local Civll.-Dlriamba, 1el1 Julio • 

mil novecientos aeaenta J clnco.-Pedro J. Pérez.
Pedro Molina M.-Srlo. 

1!1 conforme.-Pedro joaqurn Pérez,-juez Local 
Chil. 

32 

N9 39(15-B/U N9 146728-$ 7.00 
Alfredo Alemán Rodrfguez, 1ollclta titulo 1uple

torlo predio urbano ubicado Barrio cla Trinidad• 
jurl1dlccl6n Dirlamba, 1ol1r de quince por treinta 
varu, cua caftón de tablu, tech, teju barro, do• 
b1jareque11 lindante: otlente, Oraclela Outtérrez¡ 
poniente, calle Lul1 Mendieta; norle, Leonor Mojlca; 
1ur, calle, Alfredo Alemán. 

Quien tenga derecho, opón¡ue término legal. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Dirlamb1, trece jullo 

mil novecientoa 1uenta 7 clnco.-Pedro J. Pérez.
Pedro Mollna M. - Srlo. 

E1 conforme: Pedro Mollna M.-Secretario. 
3 2 

N9 3064-B/U N9 146727-$ 6.80 
Adllla Rodrígun de Dhz, 101icita Utulo 1upleto

rlo predio rúatlco altuado cl!I Ojocnlto» hacia el 
1ur de Buenaviata del Norte, jurl1diccl6a Dlrlamba, 
alto manzanas exten1l6a, lindante: oriente y ponien
te, Adllfa Rodríguez de Dfaz; norte, Te6filo Merca· 
do; sur, Simón L6pez Tercero. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal.• 

'.-· 
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Dado Juzgado Local Clvll.-Dlrlamba, ocho Julio 
mil novcclento1 1e1ent1 1 clnco.-Pedro J. Pérez.-· 
Pedro Mollna M.-Srlo. 

E1 conforme: Pedro Mollna M.-Secretarlo. 
3 2 

N9 3108-8/U Np 147425- 4 7.28 
Tomb Ortlz Dávlla, domicilio La Trinidad, 1011-

clta Ululo 1upletorlo parcelltu tlerru, ublcadu 1u 
domicilio altlo San Ml¡uel Arquln. Primer lote: 
una manzana, contiene guineo!, linda: oriente, oc· 
cldentt, 1ur, predio• del dicente¡ norte, Pedro Paut¡ 
1egundo loteclto: cuatro m1nzan11: llamada Huer
ta del Bordlto, gulneo11 café, calla azúcar, huerta, 
lindante: oriente, Teódulo Torree, camino enme· 
dio¡ occidente, norte, 1ur, Tomb Ortlz Olvlla. 

E11fmalo1 Un Mil Córdobu. 
Opóngan1e legalmente. 
Dado juzgado Civil Dlltrlto. E1telf, cinco A¡o1to 

mil novecfento1 1e1ent1 y clnco.-0. Outlérrez.
Hugo D. Tercero O., Srlo. 

'3 1 

Nó 3115- 8/U N9 168684- • 7.20 
Tere11 Hurtado Areu, 101iclt1 titulo 1upletorlo 

finca urbana, ubicada pule oriental e1t1 población, 
compueata solar veinte varu por treinta, limita: 
oriente, Carmel• Hernández; occidente, Carmel• 
Alemán; norle, Alfredo Brantomt, calle de por me
dio¡ y 1ur, Ofella de Oranja. 

E1tlmalo: Do1clento1 Córdob11. 
Oponer1e término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil. San Rafael del 

Sur, 1el1 de A¡o1to de mil noveclento1 1e1enta y 
cln'co.-Marco1 A. Carcache 8., S•lo. 

3 1 

N9 3116-8/U N9 163580- • 6.96 
faulto Rulz Centeno, Qullalf, pide titulo 1upleto

rlo propiedad ubicad• Wawllf, aquella jurlldlcclón, 
cincuenta hectáreu exten1lón, hay dentro ca11, 
comprendida: aorte, rlo o Callo de Wiwlll en me
dio, propiedad de francisco Bu1tamaate¡ 1ur, me
diando quebrada, Nicolás MarUnez¡ orlente,·Benja
mfn Herrera; occidente, medlaado carretera, pre
dio Emilio Mulz. 

Valórala: Cinco Mil Córdobu. 
Opollclonea término le¡al. 
Dado Ju1gado Distrito. Ocotal, velatlnueve Julio 

mil novecleato11uenta y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúatg1, Srlo. 

Coaforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

Np 3187-8/U N9 125430 - $ 5.52 
Benito Cerda Calero, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 

finca rú1tlca tre1 manzan11 cabida, eata jurisdicción 
limitada: oriente, Inocente Calero, otro, camino¡ 
poniente, Nlcolb Ouevara, camino; norte, Crecen
clo Cerda¡ 1Ur, Natalla Velátquez. 

Oyense opo1lclone1. 
juzgado Local La Concepción, treinta Julio mil 

aovec1ento1 seaenta y clnco.-Dlonl1lo Mercado.
Rubén Oómez, Srlo. 

3 l 

N9 3188-B/U N9 145956-· 8.00 
Ana Concepción Oarcla López, 101lclta Ululo 1u

pletorlo, lote de terreno media manzana capacidad, 
ubicado barrio La Cruz, eata jurltdlcclón, cultivado 
con cafeto• y árbolea frutale11 dentro e1to1 llnde
ro1: oriente, Euaeblo Pérez; poniente, Ambro1la y 
Segundo Oarcla; norte y 1ur, Eusebio Pérez camino 
eamedlo. 

E1tlmalo Do1clento1 Córdobu, 
Opo1lclone1 thmlno legal. 
J.uz¡ado Local Unlco. San Marcos, treinta Julio 

mtl aovoclento1 eeeenta y claco.-Lul1 f. Mejla O. 
Jan Local,-0. A, Oallardo, Srlo. 

3 1 

•'·. 
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Np 3189-B/U N9 146736-$ 6.50 
Antonio Dfaz Hernández, 1ollclta titulo 1upleto

rlo rú1tlca San Antonio l.rrlba, jurl1dlcclón Dlrtam • 
ba, veinticinco varu frente, cincuenta var11 fondo, 
lindante: oriente, jo1da Hernández¡ poniente, Ro
berto 81ltodaao¡ norte, camino¡ 1ur, camino. 

Húbolo de Juana Vado. 
Valorado Q.ilnlento1 Córdob11. 

· Intervienen Sindico y fl1co. 
lnteruado1 oponene. 
Juz¡ado Lotal Civil. Dlrlamba, diecl1lete Mayo 

mil noveclento11e1enta y clnco.-Pedro J. Pérez.
Pedro Mollna M., Srlo. 

3 1 

N9 3190-B/U N9 134767-4 6.60 
Luda Sac111 de Barrio•, 1ollcit1 titulo 1upletorlo, 

propiedad urbana sita uta ciudad, una manzana 
1el1 mil qulnlent11 noventa y nueve varas cuadra· 
du 1uperflcle, e1to1 llndero1: norte, Maria Vallejo• 
Outlérrez¡ 1ur, Lucia Sacan de Barrlo1¡ oriente, Al
fon10 Muiloz, calle por medio¡ oute, calle La Pa
rroquia. 

Oponerae término legal. 
Secretarla juz¡ado Di1trlto Civil. Rlv11, treinta 

julio mll noveclentoa 1e1enta y clnco.~Mol1é1 S. 
Cole. 

3 1 

N9 9191-B/U Np 139157-$ 6.40 
Enrlqueta Martlnez de Reyea, 101lcit1 Ululo 1u

pletorlo1 cua y 1olar La Bolsa, San Sebutlán, León 
veinte por utenta y cinco varu, llndantea: oriente, 
1uce1ore1 Enrique Mántlca¡ poniente. mediando 
calle, Lo1 Chávez Padilla¡ norte, jo1é T. Sacan¡ 
1ur, Consuelo V1lladare1. 

lnlere1ado1 op6ngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, trelntluno Mayo 

mil noveclento1 1e1ent1 y clnco.-H. V1ll1dare1 
.Bermúdez, Srlo. 

3 1 

N9 3120-8/U N9 166926-· 7.60 
Soledad Mendoza Sánchez y Lul1 Oarcla, 1ollcl· 

tan Ululo 1upletorlo cua y 1olar urbano, ubicado, 
barrio Subtlav1. León, liada, Oriente y Sur, pre
dio que fue de dofta A1cen1l6a Sánchez, hoy de 
su1 heredero• Poniente, predio de Ulilea Sallnu y 
al Norte, calle en medio, predio de 1Santo1 Cácere1, 
el 1olar mide dlecl1él1 varu y media de frente de 
Oriente a Poniente. por nueve var11 de fondo. 

lntere1ado1 opóngBDae. 
Dado Juzgado de Oi1trlto Civil. León, veinti

cuatro de julio de mil noveclento1 1e1enta y cinco, 
H. V1llad1re1 8ermúdez.-Srlo. 

3 1 

Np 3133-B/U N9 156035-$ 6.76 
An¡ela Oluta viuda de Oaleano 1ollclt1 Titulo 

Supletorio predio urbano en El C11tlllo, catorce 
varu frente por diez fondo con cua le 1lrve de ha
bitación, lindante: Norte, Rlo San Juan; Sur, Emilio 
Rulz, calle enmedlo; E1te, Car loa Culillo Cajlna; y 
Oe1te, c11a-bafto de Comandancia Armu Local. 

Oyenae opo1lclone1. 
juzgado Local. San Carlo1, velatlnueve Julio 

mil noveclento11e1entlclnco.-Alej1ndró TeráD C. 
Ronaldo Montlel.-Srlo. 

Conforme:-Ronaldo Monllel.-Srlo. 
3 1 

...... 
N9 3150-8/U N9 134775-· 6.20 

Doroteo Martlnez Bolallo1, 1ollclta fttulo Suple
torio finca rú1tlc1 jurl1dlccló11 Belén, limita, mide: 
Poniente, ciento do1 v1r11, Benj •mfn Bolailo1; 
Oriente, ochenta varu; - carretera Panamericana; 
Norte, mil doaclentu treinta vara1, Ml¡uel Martl· 
nez Alcocer¡ Sur, mil tre1clent11 noventlclnco v1-
r11, Jo1é je1ú1 Martlaez 8olafto1. , . 

Oponcnc le¡almente. 

.1 
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Secretarla juzgado Civil Dlatrllo. Rlva1, tres 
Ago1to mil novecientos 1esentlclnco.-Mol1é1 S. 
Cole. 

3 1 

N9 3180-8/U N9 111878-$ 7.52 
Alejandro C6rden11 López, Jícaro, pide título IU· 

pletorlo c111 y 1olar ubicado• Valle La jumuyca, 
aquella jurl1dlcclón, 1olar tiene forma plancha, mi
de cuarenta var11 coitado Occidental, cincuenta 
Oriental treinta y do1 Sur y do1 por el Norte, limi
tado•: Norte, camino a Lu Mec11 y El Horcón; 
Sur, Pro Torree¡ Oriente, Clprlano P11traa1 y Chin · 
da Outlérrez y Occidente, Presenfación V1llejo1. 

Valór1l1, un mil quinlento1 córdob11. 
Opo1lclones término ltgal. 
Dado Juzg1do Di1trlto. Ocotal, velntldóa julio 

mil noveclento1 1uenta y cinco.-T. R. Maldonado. 
Rey Zúnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

:- N9 3181-8/U N9 111880-t 8.68 
jo1é Entlmo lzagulrre, Dlpilto, pide Ululo 1uple

torlo 1lgulentrs propiedades ublc1d11 aquella ju
rl1dlcclón·: 1)-Flnca cinco manzanu exlen1ión, 
ubicada La Tablazón, cultivada café y guineo•, hay 
dentro c11a, limitada: Norte, juan y A1unclón Or1-
dl1; Sur, Suceaores de Cario• Cutro y jo1é Aye1-
t11; Oriente, juan Or1dl1 y Porfirio Maldonado; y 
Occidente, joaé Ayutu¡ y b)-flnca ocho m1nza
n11 utenlión en la mllma Tablazón, cultivada con 
café 7 guineo•, hay dentro cua, limitada: Norte, 
Tomaa Martfnez; Sur, Jo1é Maria Castro y José 
Ayest11; Oriente, Ralmundo Pérez y Occidente, 
Pablo Sevilla. 

V1lóral11 conjunto, do1 mil córdob11. 
Oposlclonea, término legal. 
Dado juzgado Dl1lrito. Ocolal, velntldó1 Julio 

mil novecientos 1e1ent1 y cinco.-T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
I 3 l 

N9 3182-B/U N9 111874- t 6.80 
Silvino Antonio Ubeda, Qullalf,. pide titulo au

pletorlo propiedad ubicada Zacateraa, aquella ju
rl1dlcclón ciento cuarenta manzanu exlen1lón mb 
o meno1, hay dentro c11a, comprendida: Norte y 
Occidente, propiedad de Oregorlo Zelaya; Sur, 
camino real de Qullall a Wlwllf y Oriente, Tilo 
Ubeda. 

Valórala, do1 mil córdobas. 
Opo1lclones1 término legal. 
Dado juzgado Dlatrllo. Ocotal, veintidós Julio 

mil noveclento1 1eaenta y clnco.-T. R. Maldona
do.-Rey Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-Heynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

N9 3183-8/U N9 111879-$ 7.16 
Adolfo López Obando, Jfcaro, pide Ululo 1uple

torlo cua y solar ubicado• Valle Su1Ucayán, aque
lla jurl1dlcclón, 1olar mide treinta var11 frente por 
treinta y tres var11 fondo, limitados: Norte, cua y 
1ol1r Cecilia Sarantea de Bellorfn; Sur, Marcial Rfo1¡ 
Oriente, potrero Roque Ortez y Occidente, predio 
Alfon10 Lhavarrla, calle en medio. 

Valóralo11 doa mil córdobu. 
Opo1iclonea, término legal. 
Dado juzgado Dlatrlto. Ocotal, velntld61 Julio 

mil noveclento1 aeaenta y cinco.-T. R. Maldonado. 
Rey Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zdnlga.-Srlo. 
3 1 

No. 3184-8/ No. 111881-C 6.76 
Dlonl1lo Hernllndez Lnmbf, Quilall, pide titulo 

1upletorlo propiedad ubicada Congojn, aquella ju
rl1dlccl6n, cincuenta maa11n11 extensión, má1 o 

meno1, hay dentro cua, comprendida: Nor:e, río 
Congoju¡ Sur, Fr1ncl1co Lumbf; Oriente, Benita 
Lumbf; Occidente, Concepción Acevedo y Eneme-
110 Centeno y Criket Pares. 

Valórala, do1 mil córdob11. 
Opo1lclones término legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, velnlldó1 julio 

mil noveclento1 1e1ent1 y cinco.-T. R. Maldona
do. Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conformr:-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

N9 3185-B/U N9 111882-t 7.20 
Domingo P1guag1 Caltellaao1, Ocotal, pide titu

lo supletorlo c111 y solar ubicado• Barrio Monae
ilor Madrigal eeta ciudad, 1ol1r mide diez y 1el1 
v1r11 frente por treinta y !rea var11 y una lercl1 
fondo, llmll1do1: Norte, Ruflna Hernández¡ Sur, 
Margarita Agurcla; Oriente, Clara de Bans, calle en 
medio; y Occidente, Lul11 Rico. 

V1lóralo11 un mil qulnlento1 córdob11. 
Oposiciones, término legal. 
D1do Juzgado Diatrlto. Ocotal, veinticuatro ju

lio mil novecientos seeenla y cinco.-T. R. Maldo
nado. Rey Zúnlga.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

N9 3186-8/U N9 157425-IJ 6.20 
Rosa y ju1t1 López Oaltán, 1ollcltan título 111ph!· 

torio finca urbana situada en el barrio Monlmbl) es
ta ciudad, lindante: Oriente, Ro111Co López; Po
niente, Diego López, Norte, Ro11Uo López y Sur, 
Juana y Santo• López. 

Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Muaya, veinti1lete 

Julio mil noveclento1 seaentlclnco.-Juan Román 
Robleto.-Srlo. 

3 1 

N9 3192-8/U Np 134702-$ 6.08 
Sccundlna Chávez, solicita trtulo 1upletorlo finca 

rú1tlc1 jnrlsdlcclón Tola, cincuenta manzanu ex· 
ten1lón1 limitada: orlentt, Adán Mena; poniente, 
juan Jlménez y norte, Juan jlménez y Dan · Men1; 
1ur, juan jlménez y Adán Mena. Contiene casa. 

Oponer.e legalmente. 
Secrdarfa juzgado Civil Dl1trllo. Rlvu, vein

tiuno Mayo mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 l 

. N9 3170-B/U N9 138856-$ 6.00 
Ramón Rfos Oarcla, solicita lftulo 1upletorio so

lar barrio El Calvario, eata ciudad, veinticinco va
ru cada coitado, oriente, Ramona Huele¡ ponien
te, Tomás Malrena; norte, E1ter Sánchez¡ sur, jo1é 
Oarcfa. 

Do1clento1 Córdobas. 
Opónganae. 
Sauce, diecinueve Julio mil noveclealo1 aesenta 

'I clnco.-L. Valladares Medrano, Secretarlo del 
juzgado Local Civil. 

3 1 

N9 3171-8/U N9 145944-$ 8.75 
Sllverla P1laclo1 de Sánchez, ae ha preaentado 

ante esta autoridad, aollcltando Ululo supletorio de 
do1 predio• rú1tlco1, 11tuado1 en el barrio de San 
Carloa, esta jurl1dlcclón, 1eparado1 por un camino; 
uno mide aels manzanu y media, limitado: oriente, 
predio de 1ucuoru de Rubén López; poniente, 111-
ceaoru de Simón López; norte, Amalla Román¡ 1ur, 
camino público; el otro mide cuatro man11n11 y 
una tarea, limitado: norte, camino público; 1ur y 
poniente, predio de Roberto Conty; poniente, Clau
dlo florea, cultlvado1 con cafetos. 

1!1tfm1lo1 en Un Mil y Ochoclento1 C6rdobu, 
rupectlvamente. 
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Quien eré11e con derecho opóngue término de 
ley. 

juzgado Local Civil. Dlrlamba, veinticuatro de 
Abril mil noveclento1 1uenta y clnco.-Pedro J. 
Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 3128-B/U N9 119253-t 6.32 

francl1co Ponce Valladarea. 101lclta donación un 
1olar con ca1a cata ciudad, trentltré1 varH frente y 
fondo, cato• llndero1: Norte, propiedad jo1é Terce
ro¡ Snr, mediando calle, Pedro CarrHco¡ Oriente, 
1ucnl6n Cario• Arturo Oodoy¡ Occidente¡ propie
dad doctor Ollberto Caldera Ráudez. 

Derecho101 opónganse. 
Alcaldra Mualclpal.-Somoto, cuatro !nero mil 

noveclento1 aeaeatlclnco.-01car Peí'la RlvH.-Al
calde Municipal.- Benjamrn Valerlano 0.-Secreta
rlo. 

3 1 

N9 3129-8/U N9 119254-t 6.32 
Cario• Alb?rto Betaaco, 1ollcita donación 1olar 

esta ciudad, barrio •Monte Alegre•, dlecl1lete var11 
frente trelntlcuatro fondo eato1 lindero•: Norle, pro· 
piedad caqulnera Maura Rro1¡ Sur, Salvador Hernála· 
dez; Oriente, mediando calle, Hlpóllta López; Occl· 
denle, propiedad José Adrián y Lula Adolfo Draz. 

Derecho101 op6ngan1e. 
Alcaldra Munlclpal.-Somoto. diez Mayo mil no

veclento1 1nenllclnco.-jorge Ordóí'lez Moralea.
Alcalde Munlclpal.-Benjamrn Valerlano 0.-Secre• 
tarlo. -

3 1 

N9 3140-8/U N9 139635-· 6.76 
Brrgldo Oarcra Oómez, 1ollcita Utulo 1upletorlo 

predio urbano población, midiendo: Oriente J Occl· 
dente, cuarenta y una varaa; Norte y Sur, quince va
ras; lindante: Oriente, Cástula vda. de Oómez¡ Occl· 
dente, Yanuarla vda. de Pérez¡ Norte, jo1é Baltoda
no¡ Sur, Lázaro Guerrero. Compró Yanuarla vda. 
de Pérez. E1tlmando cien córdobas predio. Hay 
casa forrada y excuaado. 

lntereaado1 opónganse. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Nagarote, 1lete Ago1· 

to mil noveclento11esentlclnco.-Ju1to Oermiia Bo
ae.-Srlo. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 3138-8/U · N9 168604-· 10.40 

Mary Agurto de Medal, mayor de edad, ca1ada, de 
oficio• propio• del bogar y de cate domicilio, 1ollcl· 
ta venta de un lote de terreno ejldal, con extensión 
1uperflclal de 1e1enta y cinco mil ocboclent11 cin
cuenta y nueve var11 cuadrad11 y ochenta y 1el1 
centéllm11 de vara cu1drada, que linda: norte, lote 
de Olady1 Callej11 de L6pez; 1ur, finca de f:dmundo 
Ro1trán Bengoechea¡ oriente, propledade1 de Mary 
de Medal y Maruca Bravo de Taylor y occidente, 
flaca que fue de Juan 8111110 Cuarezma, hoy de 1u1 
1ucesores. 

ln1crlta a favor de la 1ei\ora Agurlo de Medal ba
jo el No. 20.251, Tomo COL VI, follo• 06 y 101, !\
•lento 1 lo. de la Sección de Derecho• Reales, Libro 
de Propledadea del Regl1tro Público de eate Depar· 
ta mento. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 
Distrito Nacional, a 101 cuatro dr11 del me1 de A
go1to de mil noveclento1 aeaenta y cinco. - Humber· 
to Ramfrez E1trada.-Mlnl1tro del D11trlto Nacional. 

Carlos Callej11 Morelra.-Secretarlo del Concejo 
Dl1trltorlal. 

3 1 

1Jep6sito de Animales 
N9 3147-B/U N9 98794-· 9.20 

Hoy depo11té en fldel Rayo nn novillo ho1co 

papiro herrado ad "* de duei\o de1conocldo 

el cual lo encontró ;vagando ea 1u propiedad, 
Quien pretenda derecho opóngaae en término de 

ley. 
Dado rn el Juzgado Local y de Pollcla, San Ra

món el velntltré1 de julio de mil novecl~nto1 1e1en
ta y clnco.-Ramóa Palaclo1.-Juez de Pollera.
Socorro flgueroa.-Srla. 

3 3 

N9 3144-8/U N9 98793-· 9.20 
Hoy depo11té en Ramón López RojH una yegua 

negra herrada ad 

la cual la encontró 
cate pueblo. 

~ de duei\o de1conocldo, 

vagando en 101 1uburblo1 de 

Quien pretenda derecho opóngue en el término 
de ley. 

Dado ea el juzgado Local y de Pollera, San R1-
món el veinte de Julio de mll novecientos 1eaenta y 
clnco.-Ramón Palaclo1.-Juez de Pollcla.-Soco
rro flgueroa.-Srlo. 

. 3 3 

N9 3143-8/U N9 98705-4 9.20 
Hoy depo1ité en Ramón López Rojas un toro 

hOICO herrado ur A de dueilo :deaconocldo el 

cual lo encontró vagando en 101 1uburblo1 de eate 
purblo. 

Quien pretenda derecho opóngue en el término 
de ler. 

Dado en el juzgado Local y de Pollcla. San Ra· 
móa el veintiuno de Julio de mll novecleato1 ae
aenta y clnco.-Ramón Palaclo1.-juez de Pollcla, 
-Socorro flgueroa.-Srlo. 

3 3 

N9 3146-8/U N9 98796-4 0.20 
Hoy deposité en &>ablo Altamlrano Castillo, una 

mula colorada herrada 111 R S de dueilo desco

nocido la cual la encontró vagando en 101 1ubur
blo1 de cate pueblo. 

Quien pretenda derecho opóng11e en el término 
de ley. 

Dado ea el juzgado Local y de Pollcla. San Ra
món el veintidós de julio de mil noveclento1 aeaen
ta J clnco.-Ramón Palaclo1,-Juez de Pollera.
Socorro flgueroa.-Srlo, 

3 3 

Solicitan Aotorizaci6n J odicial 
para Adoptar a los Menores Evangelina 
Moreno y Rolando Virgilio 

N9 2080-8/U N9 147218-4 7.84 
Arturo Eagle, negociante e lnecllla Torrea de Ea

gle, oflclo1 domé1tico1 mayorea de edad, cua do1 
eate domicilio, 1olicltan autorización judicial para 
adoptar do1 nli101 llamado1 Evan¡ehaa conocida 
tamblEn como Matllde Moreno, de dieciocho aí'lo1 
de edad, hija llegrtlma de Dominga Moreno, y al 
nlilo Rolando Virglllo, a quien llaman Jlmmy Zela
ya Mollna, hijo legitimo, de Bene.:llcto Zelaya y de 
Tere1& Mollna, de once afto1 de edad, ambo1 ae en· 
cuentran al cuido de 101 1ollcltantes. 

Opóngan1e tErmlao legal, qulene1 tengan derecho. 
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juzgado Civil del Dhtrlto.-f.atelf, velntldó1 julio 
mll noveclentoa 1nenta y clnco.-0. Outlbrez.

a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones graves en la persona de Hugo D. Tucero 0.-Srlo. 

3 3 Homero Mejfa Arias, de veinte anos de e· 
___ ..,...,,,_, _____ -=-=====-=- dad, soltero, estudiante, del domicilio de 

Cítase a los Accionistas de 
"Desmotadora del Norte S.A." 

Cito a Acclonl1t11 de De1motadora del Norte S. 
A.• para A11mblea Oeneral Ordl111rla de Acclonl1-
l11 corre1pondlente al ai'lo en curio, que 1e verifica· 
rá a 111 cinco de la tarde del qulnceavo dla dupuél 
de que aalga publicada cata citación en cLa Oacet .. , 
Diario Oficial. La reunión aerá en el Plantel de la 
Dnmotadora en la ciudad de San Isidro, Departa
mento de Malagalpa.-Managua, 13 de Ago1to de 
1965, 

Mario Rappaccioli Marquiz 
Secretario 

• 1 

Citase a los Accionislas de la Sociedad 
"Metales y F.stracturas S. A." 

N9 3206-B/U N9 168697-CS 8 40 
Se ella a 101 Acclonlst11 de la Sociedad cMetale9 

y f.1tructur11 S. A.,. para que a 111 tres de la tarde 
del treinta y uno de Agosto del corriente ailo, con
curran al aalón de 1e1ione1 de la Sociedad, en 1u1 
oflcinu de la ciudad de Tipltapa, a celebrar sesión 
extraordinaria de la junta Oeneral de Accionl1t11 
para conocer de 101 alguientu 11unto1: 

a) Aumento de Capital Social. 
b) Conocer del Balance de Operacione1 e Infor

me de la junta Directiva 1obre au actuatlón 
en el ai'lo 1964-1965, para 1u aprobación. 

Tlpitapa, once de Ago1to de mil noveclento1 1e-
1enla y clnco,-lng. Arnoldo Ramrrez f.va.-Secre
tarlo. 

Citaciones de Procesados 

Reg. 205 

3 3 

Por Primera ,vez . citase y emplázase al 
procesado Oilberto López Oaitán, de calida
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas comparezca .a este Despacho 

Nandasmo, de este Distrito judicial; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades militares la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de denun· 
ciar el 1.ugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masatepe, veinte de julio de !mil 
novecientos sesenta y clnco.-Dr. Edgar A. 
Solano Luna.-juez de Distrito.~Carlos B. 
Ruiz 0.-Srio. 

1 

Reg. 204 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Vidal López, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
días, comparezca a este Despacho judicial, 
a defenderse en la cansa criminal que se le 
prosigue por el delito de Homicidio en la 
persona de Pilar Picado Salgado, quien fue 
mayor de edad, casado, agricultor y del do· 
micilio de Yalf, de este Departamento. Bajo 
los apercibimientos de declarársele rebelde, 
elevar Ja causa a plenario, y de nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. Se re· 
cuerda a las autoridades de la República, la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
proc~sado y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar en donde se oculte. Dado en el 
Juzgado de Distrito de lo Criminal de Jinote
ga, el veinte de julio de mil novecientos se· 
senta y cinco.-Enmendados-lugar-Vale. 
José E. Vásquez C. -C. Castillo C.-Srio. 

Es conforme con su original, Jinotega, 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Carlos Castillo C.-Secretarlo. 

1 

CITASE .A LOS SOCIOS ACCIONISTAS DE "CERAMlCA CHlLTEPE, S. A," 

No. 2318-B/U No. 181054 <e 40.00 

En nombre de la junta Directiva de cCerámica Chiltepe, S. A , convócase a los socios 
accionistas para sesión ordinaria anual de la junta General de Accionistas todo de confor· 
midad con la Escritura Social y Estatutos de Cerámica Chiltepe, S. A., sesión que se veri· 
ficará en el local de ta fábrica en Chille pe, a las tres de la tarde del próximo sábado 
veintiocho de Agosto de mil novecientos sesentlcinco. 

Se efectuará esta sesión para conocer y aprobar o desaprobar los Balances Generales, 
el Informe de la junta Directiva y del Vigilante, asf como tratar puntos de Importancia 
para la Empresa. 

Managua, Agosto doce de mil novecientos sesenticinco. 

Jng. Enrique Pereira h. 
Secretario 

3 2 
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